
Quito DM, 37 de marzs de 2014 

Señora. 
Marahy Blúa Willacreces 
Gerente Genera) 
-Publipromueve S.A. 
Ciusad.- 

Ds mis consideraciones: 

Per media de! presente docuranto notifica a usted de la transferencia de acsiones de 
la compañía PUBLIPROMUEVE S.A,, efectusga en los siguientes terminos: 

Lon fecha 391 de marzo de 2014, la compañía LOWE PUBLISHING LLC procediá a 
transferir el 100% de las acciones que poseía en la Compañía *PUBIIPROMUEVE 
5.47, según el siguiente detalle: 

- Doscientas sesenta y seis mil noveciertas noventa y nueve (266 999) acciones 
nominativas y orginarias de valor de USD 100, de la Compañía 
PUBLIPROMJEWE S.A,, a favor de INVESPLAN LP, conforme consta en la 
nota de cesión adjunta. 

Bajo estos antecedantes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente; 
1. Emitir el nuevo título del accionista a favor de INVESPLAN LP: 
2. Actuaizar el libro de acciones y accionistas de la Compañia PUBLIPROMUEVE 

SA, afin de registrar fa transferencia de acciones deseutas en el presents 
decumento; 

3, Notificar de la Iransferencia de acciones a le Superintendencia de Compañias; Y, 
4. Solicitar ante ía Superintendencia ce Compañías una nómina de arciones y 

acc.onistas en donde conste como accionista registrado, la Compañía INVESPLAN 
LP: 

Por la amable stenclón que se digne dar a la presente, le anticipa mi más $ 
agradecimiento. 

Atentamonte, a ET 
SE _— ye Fije — e 

Ada 

a 
InGerO 

    

  

faez Pacheco Diego Ads Medio; 

LOWe PUBLISHING LLC INVESPLAN LP* 

CESIONARIO CEDENTE



Quito Cid, 33 de marzc de 2014 

Señora. 
Marjohy Plús Villacreses 
Eeronte General 
Publipromueve S.A, 
Ciudad - 

De mis consideraciones; 

Por medio del presente documento notifica a usted de la transferencia de acciones de 
la compañia PUBLIPROMUIEWE S.4.. efectuada en los siguientes iérminos: 

Con facha 31 de marzo de 2014, ¡a compañía LOWE PUBLISHING LLC precedió a 
transferir el 100% de las acciones que paseis en la Compañía "PUBLIPROMUEVE 
S.A. según el siguiente detalle: 

+ Doscientas sesenta y seis mil novecientas noventa y Nueve (258.999) acciones 
nominativas y ordinarias de vaíor de USD 31,00, de la Compañla 
PUBLIPROMUEVE 5A., a favor de INVESPLAN LP. conforme consta en la 
nota as cesión adjunta. 

Baje estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 
1. Emitir el nueva tulo del acejonista a favor de INVESPLAN LP* 
2. Actualizar el libra de acciones y accionistas de la Compañia PUBLIPROMUEYE 

S.A, a fin de registrar la tensferencia de acciones desertas e7 el presente 
documento, 

3. Notificar de la transferencia de acciones a la Surerintendancia de Compañias, Y 
4. Geliclar ante la Superibtencencia de Compañías una nómina de acciones y 

accionistas en dende conste como accionista segistrado, la Compañía INVESPLAN 
LP 

   

Por la amable atención que se digae dar a la presente, le anticipo mi más siniera 

agradecimiento. ! E 

Atertamente, E Ól el ¡ / 

Aa A KA 
O E EA 

4% A ; AA 

A Bid Hofíaaz Paro oso Ha ieci 
LOWE PUBLISHING LLE FESONARO 

CEDENTE



NOTA DE CESIÓN 

Quito O M., 31 de marzo de 2014 

En la presente fecha, la compañía LOWE PUBLISHING LLC, transfiere DOSCIENTAS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVYECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (266.998) acciones 
ordinarias y nominstivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $1,50) cada una, de la Compañía *'PUBLIPSOMUEVE S.A.* a favor de la 
scompañis INVESPLAN LP, de nacional dad neoz=/adesa 

mA 
A A 

Para aceptación expresa, y Manifestación de voluntad de las partes, se suscribe/esto Í 
docamente en des bi de i teno”. / 

É AA 
A us y bli, E y 

ndrés Ni Pacaeco Deco Mecjóa 
LOWE PUBLISHING LLE 1 SPLAN LP 

CEDENTE CESIONARIO 

    



  

  

A e » añ ( 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
Á su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

SEGUNDA 
A 

E PROTOCOLIZACION DE PODER 
DA o 

  

Otorgada por _. 

A Favor de mn . AE A 

  

  

TENE mella A 

INDETERMINADA 66. 

Cuantia Ss a CESA q 

31 DE ENERO DEL 2013 
A SL A Ri 

OFICINA: 

Av, Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

  

 



  

   

Sabes, 
FeLAJLA 00d 

   

    

oe 

dde 

SENOR NOTARIO: 

      

sto de prolocalizaciones a su cargo, símase his 

Poder de la compañ LONE PISLISHINS. LLE 
4 lugal de la m s 

ostillas, de la suas dos (2) copias, 

  

Usted Señorhplano's se servirá incorporar la forma que requicre la protocolización, 

  

Mat. 17.2011-756 C.N.J. 

Ax. Repúbica de El Salvador y Portugal, Edificio Trersa, Of 19 
Te: 0-2) 233-2525 

 



Sello de: 
NOTARIFLF REROE 

  

RGANISATIE- KONINKLLIKE 

   
El que suserine, Sr. Esiko Drewes Smit en funciones, E 
Bajos, por media de la presente declara que la árma del documento adjunto e 
de: 7 

  

-  Geriof Jan Bouma, nacido en Curazas el £ de julio de 1957, titular de un 
aporlo holandés con el número NWPSFG2R, con vigencia h el 10 de 

2013; 

ra lsbel Terese Granville, nacida en Curazao, el 29 de enero de 1975, 
tilular de un pasaporte holandés con el número NX1LBDRKS y válido hasta el 
29 de enero 2013. 

    
    

Esta declaración no contene explícitamente juicio sobre (1) el contenido cel documenta 
adjunto y (ii) la autoridad y/o la competencia de los firmantes del documento adjunta 
E asajo firmante no ha informado a la persona que firma el documento sobre el 

nido del documento que se adjunte y las consecuencias que se derlvarán de los 
dos del documento adjunto. Cualquier y toca responsabilidad de los firmantes y 

Buren Van Welzen Guelen NW. serán ser excluidos. 

   

  

  

La Haya, Palses Bajos, 31 de Mayo de 2012 

  

  

Firma legible 
Sallo que establece: Esiko Drewes Smit 
Mr E.D. SMIT - Notaris Notaña 

TE's-GRAVENHAGE f ES 

| APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

1 Pals: Palses Bajos 
Este documento público 

   
   

ze ha sido firmado por el señor. E.D. Smit 

5% en cali en La Haya 
4 lleva el sal stampilla cel mencionado ratario 

Certificado 

5. En GRAVENMAGE 6 El31.5-2012 
e por el secretaño del Inbunal (Rechtbank) 
5 no. 2012-4598/4 

3 Sello / estampilla 10. Firma 

v.O. Timmerman 

Firma Peglbse 

(Sello llegible)   A —__—————_—_—_—— 

 



  

     
El cocumen:    
     

ón del ie 
oturgado 

E A ze 
Alejandro Samuel encio Yela 
S.L. 171698485-9 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de le República del Etuador, hoy dia 23 de enero 

de dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DL: CANTÓN 

CUITO, según consta de le acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 

agosto del año dos mil ance, comparece el señor: ALFÍIANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula 

de ciudadanía número 171698485-9, por sus propios y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 

4 quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de ciudadania y con Juramento de ra 

que reconoce como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al 

idioma inglés que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 

3 de la Ley Notarial. Leida que les fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firrna 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cuál doy fe.- La notaría no se responsabiliza del contenido del 
ciento toda una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaría.- 

      

   
  
A 

AO ELGADO LOOR 
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

(ue 

NOT, 

    

 



 



     
   PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN a FaYOR DE ANDRES E 

VACHECO CON PASAPORTE NO. MTI 7461087 Y DIEGO FERNANDO AENÍAS Mb 
CONO ADE MDENTIDAR NO. 161376981 

  

    

        

   

  

Luwe Publición 
ablecida y ron   

Diego Fernando Arias Medina, ciudadano de Ecuador, cun cédula 1803760831 
Andrés Nurvacz, udadabo de Ecuador, con pasaporte 1717441089 

somo mandatarios de lo TLC con aurorización y focultaces para sovar conjunta o individusluante e 
ir stitamuecte de acgubee, Y repeesentación de la LLO. 

      

      
   

   

    

      

vu parteigaciar 
serán o ceden les acciones y 

jas de sempoceatalidad 
lida por scciones, o en 

la nocmutya vigente 
taras o 

ones de 

SS 

aseciociones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo 
ei la República del Ecuador, para el Los mandotarios podrán suscribir 
documentas que fueren necesarios co el fin de realizar o serplar las tr 
participaciones 0 Socios: iisoaro dos mandatarios están facultados 5 reo! 
precisaren ante cualquier persona oatarai a jurídica, pública 0 privada. 
perfecciconr Las mencioondas transferencias o cesiones de acciones o pur] 
solóm ficultulos a comparecer a las juntes gcueralos ds socios o de sociomistas de Ins compr 
sociedades ea los que Ju candante deoga ace jones, coa vez y voto, asi comio a tomar las 
resoluciones «jue fueren: necesarias y a escribo vo Las astas de las referidas juelas. 

ss wsedararos no podrán delegar o sueritair e presents pade espacial. 

5 can tn podes especial, especialisimo, 

    

    

    

   

      

1303, de la Superintendencia de Compañias 
el aumen! $ de la mencionada Resolución. Le 

  

Los mendacarias eximen de responsabilidad 3 di 
rsponsicclidad, aosión, procedimiento, der n 
jodicial, inchuidas costas judiciales y demás nostes en que enalquiera de Los porto 
que puedo estar obligado como consecuencia de cats Poder Limitado de ed 
del desempeño pur paño de los nandars 

   

    

     

Los mantamios proprocionaráa al direstes eon toda la información, daros y cifras de toda y cada ura de 

pez que eya coatraléo o efectuado en nombres y repnsercación de 2 LLC como 

ls este Poder Limitado de Reposienzación a través de la siguiente dirección: 'o Ammicora 
¿wltserdand 46, Banrerstrasge 75, CIL-6J00 Lag, Switertand. 

      

  

aatecocióad a esto fecha, o a la fecha deso resolución articipada, 

 



  

123 de mayo, 

  

LLC acuerda olurvar e) presente Pader Limitads de Kepresentación a fecha de $: 
Y] 

Lowe Publisbin;, LLO 

Ea 

    

   

  

  



    

       
         

    

e under ve natary oñiciaEng in » 
1 Hague aus he agraetures dl Ko E: L he agaetures 01 E 

Lie altached 

passport 
Rayna le 

holder of Dutch passport with number 311 
January 29, 2013. 

  

temedat explicidy contains no Judgment as (3) to the contents of 
Med document and (1) the authority andor the competence of 

the signatory of the allocied document. The undersigned has not 

informed the signatory of the document on the contents of the attached 

document and the conseguences which will result from the contents of 

the attached document, Anv and all ability of the undersigned and Buren 

wen Velzen Guelen NAL. shall be excluded. 

          
    

   

"he Hague, the Nelerlends, May 31, 2012, 

    

  

Eclko Drewes Smil 
Eivitlaw noten 

  

¿ -_ —__ == 

APOSTILLE 

  

   

¡Sormentos te La aye du 5 octopra 1961) 

  

a 
2 ras yen sigrerd by mr. E.O. Smit 

3, iithe capaste ol notar y a Ti 

     E no 201244EWA     
Y Sesllaiara”   



APOSTILLA 
¿Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

+. Pals Estados Unidas de América 

Este dosumento público: 

2. ha sido firmado par Jeffrey W Bullock 

3, actuando en calidad de Secretario del Estado de Delaware 

4. eva el sellofestampilla de Oficina de Secretaria de Estado 

Certificado 

5, en Dover, Delaware 

6. el veintitrés de Mayo de 2012. 

7. por: Secretario de Estado, Departamento ce Estado de Delaware 

5. No, I465241 

2. SallofEstampilla: 10. Firma: 

(Sello con leyenda “Secretaría (Firma legible)   
| de Estado - Delaware”.) 

 



PÁGINA 1 

Delaware 
El Primer Estado 

  

   
    

Ya, Jellrey Y. Bullock, Secretaria del Estado de Delaware, por medio del presente 

documento cerbfico que "LOWE PUBLISHINS, LLC" está debidamente constituida 
jo las leyes del Estado de Delaware, está al día y Llene existencia legal. en la 

meda en que los registros de de oficina lo reflejan, al dia veintitrés de mayo de! año 

2012. 

     

Y por la presente certifico que los impuestos anuales se han pagado hasta la fecha, 

Y por la presente certifico que dicha sociedad de responsabilidad tmitada 

detidamente está constituida bajo las leyes del estado de Delaware, está al día y tiene 
existencia legal, no ha sico cancelada ni disuelta en la mecida en que los registros de 

esta oficina lo muestran y por tanto está cebidamente autorizada para realizar 
negocios. 

  

Y por la presente 

se constituyó en e: dia 2 de me 

ifico que la compañía mencionada "LOWE PUBLISHING, LLO 

año 2012. 

  

(Firma ilegible) 

5148412 (Selto con leyenda “Socretaría Re GE PRCETAMOCECETADO 

120617880 de Estado » Delawarec”.) AUTENTICACIÓN: 9532589 

FECHA 05- 

  

912



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español relativo al Certificado 
de Existencia Legal de la compañia LOWE PUBLISHING, LLC, domiciliada en Delawar=. Estados 
Unidos de América. Es tado lo que puedo afirmar salvo error y omisión de conformidad cor el artículo 
24 de ls Ley de Modernización del Estado 

Para los, FP páñinentes, ,pidsedo a Po mi firma, PT 
e és Al: 

Alejíndro Samuel Vilavissnelo Yela 
CC 1m698285:9 

    

En la ciudad de Quita, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 29 de enero 

de dos til trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de 
agosto del año dos mil once, comparece el señor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula 

de ciudadanía número 171698488-9, por sus proplos y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 
a quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara 

que recanace como suyas proplas las firmas y rúbricas puestas al ple de la presente traducción al 

idioma inglés que antecede.- Extiendo la presente acta al ummparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 

9 de la Ley Notarial. Leída que les fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe.- La notaría no se responsabiliza del contenido del 

a archiva o en el libro de Diligencias de esta Notaría.- 

  

AE E SAMUEL VILLA VILLAVICENCIO YELA 

co (HMOIBIES GF 

    

DOCT SOFÍA DE EDO LOOR 
NOTA! os DEL Gun QUITO



q 

Vaca pá 
es 

 



  

  

Apostille 

(Can   ntion de La Haye du.5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document; 
has been signed by Joffrep W. Bullock 

ecting in the capacity of Secretery of Srate ol Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary cf State 

Uertified 

at Dover, Delaware 

the twenty-third day of May, A-D. 2012 

by Socretary of State, Delaware Department of Stato 

No. 0469241 

5eal/Stamp: 10. Signature: 

Secretary of State 

  

  
 



Delaware 
The First Siate 

    

I, JEPFHEY ”. BULLOCK, SECRETARY OF STATE CF TEE STATE (1 

DESANARE, DO HEREBY CERTIFY "LONE PUBLISHING, LEC" IS DULY 

FORMED UNDER TRE LaW5 OF THE STATE OF DELAWARE AND IS 1N_G00D 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE 50 FAR AS THE RECORDS OF TEYS 

OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTY-THIRD DAY OF MAY, A.D. 2012. 

AND 1 DO REREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

NOT BEEN ASSESSED TO DATE. 

AND 1 DO HEREBY FURTEER CERTIFY TRAY TNR AFORESA1D LTMITED 

LIABILITY COMPANY 15 DUTY FORMED UNDER TRE LANS CF THE STATE OF 

DELAWARE AND 15 IN GO00D STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE NOT 

HAVING BEEN CANCELLED OR DISSOLVED SO FAR AS TIME RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW AND 15 DULY ADTEORIZED TO TRANSACT BUSINESS - 

AND il DO BERBBY FURTEER CERTIFY THAT THE SAID "LOWE 

PUBLISHING, LLC” WAS FORMED GN THE SECOND DAY OF MAY, A.D. 2612. 

    
     

    
  

Vallck Secció = State 
5148412 ADTHENT? ON: 9592589 

DATE: 05-23-12



ia A A A e 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A porción del Doctor Alejandro Villavicencio 

Yela, Abogrdo con Matricula Profesional No. 17-2011-736 CN, prolocolizo en mi 

registro de escríturas públicas del eo en <urso, en DOCE fojas útiles, y en esta fecha 

EL PODER, otorgado por la compañía LOWE PUBLISHING, LLC.» Quito, a treinta y 

uno de Enero de) año dos mil trece. 

    oRá a Dee? ¿ADO LOOR 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER DE La 

COMPAÑÍA LOWE PUBLISHING LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE. 

   . AR 4 

Ae ys Ñ S >» db BA e veiguto Lzar /£ 
ebrio Dllano LOO! 
SEGUNDA DEL CANTON QUIT Na Es 

   

  

NOTA 

   



  

Tre undersigned, Tibert Rc k wan Hork, acting as a subsihute of Paul Theudorus 
Franciscus Deloo, civil “2 notary sñlclatiog ir Amsterdam, the Neluedeands, 
herewl:h ceclares that the signature 07 Lhe attached cacumert is the signature cf: 

   

  

Mr, Gerlof Jan Bouma, born In Curagac, 
pessocrt awlih number NEHCCLIGR and 

n July 4, 1957, holder of ¿ Dutch 

until December 13, 2017. 

    

This statement expleity centelas no Judgment es (1) to the contents of the attached 
document anc (li) the aLtnornty and/or the cempetenco of the signatory of the 

attached decumen:. The urdersigned hes not informed the sigratory of the 

ducument an the contents of the alleched cocumant and sha consequences which 

will resul: from the contents cf the alteched decument. Ary and all lab llzy of he 

Uncors:gned anc Buren N.v, shall be excluded. 

     

  

Amsterdam, Mie Netherlards, November 11, 2913 at 16:55 hours. 

      

    

    
   

  

   

    

Rijk yan e, 

asa substitute of 
“Paul Theodorus Franclscus Delco 
Civil law notary 

    

        

2 
3 Antiagin lhe 

Amstenhem 
4, 

Ae 

5. 
Jl cuartel Amslendara 

3. 
E   



PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN 

Por lá presente se certifica que Invesplan LP (en lo 
establecida + constituida bajo las leyes de Nueva Zelanda, de, 

sivo, la “LP, une sociedad 
lgna as 
    

Andrés Narvuez, cludadano de Ecuador, con pasaporte 1717461089 
Diego Fernando Armas Medina, ciudadano de Ecuador, con cédula 180376088-1 

  Somo apoderados de la LP con autorización y facultados para actuar conjuntamente o individual 
e indistintamente en combre, y representación de la LP pudiendo llevar a cado las facultades que 
a continuación se describen; 

- formalizar y firmar todos y cuelquies tipo de contratos, acuerdos y resoluciunes que sean 
necesarios e apropiados pare la adquisición de rociones de BRUMAONDA SA, 
PUDLIPROMURYE 5.4, COMPAÑÍA ATISCODE STRATEGIC COMMUNICATIONS 
AND PUBLIC RELATIONS S.A, COMPTECO COMPRA POR TELÉFONO 
CONSORCIO COMERCIAL $,4, y GRUPO CEDRO 8.A., tocas ellas sociedades anónimas 
estublecidas y constituidas on la República del Ecuador, de conformidad con la legislación de 
lu República del Ecuador, 

- llevar a cabo cualquier acuerdo o resulución que sea necesaria pura que la LP dovenga 
sccioniste de BRUMAONDA $,4, PUBLIPROMUEVE 5,A., COMPAÑÍA ATIÍSCODE 
STRATEGIC COMMUNICATIONS AND PUBLIC RELATIONS S.A. COMPTECO 
COMPRA POR TELÉFONO CONSORCIO COMERCIAL S.A. y GRUPO CEDRO S.A. 

  

- sepresantar u la [.P on todes las Juntas de Accionistas, lus reuniones corporativas y en todos 
los procesos de lome de decisiones do BRUMAONDA S.A, PUBLIPROMUBVE SA, 
COMPAÑÍA  ATISCODE STRATEGIC COMMUNICATIONS AND PUBLIC 
RELALIONS S.A, COMPTECO COMPRA POR TELÉFONO CONSORCIO 
COMBRCIAL S.A, y GRUPO CEDRO 5.4.     

- recibir todo tipo de documentación y objetos y confirmar la recepción de Jos sismos en 
nombre de la LP y asimismo levar u cabo todos y cualguier tipa de requerimientos y tomur 
las medidus que los Apoderados creen necesurias para la mejor protección de los intereses de 
ia LP en la República del Ecuador, 

    Los apoderedos eximco de respunsabilidad al socio general o a cualquiera de sus directores 
fiente a cualquier responsabilidad, aceién, procedimiento, demenda o gastos de cualquier clase, 
30an 0 no de naturaleza judicial, incluidas costes judielales y demás costes en que cualquiera de 
las partes pueda incurrir a a los yas pueda estar obligado como consocuencia de este Pader 
Limitadu de Representación e como resultedo dol desempeño por parte de los apoderados de las 
facultados concedidas por la presenta, 

        

Los upuderedos proporcionacán ul secio i 
cada una de les transacciones que kaye contraido o efcemado en nombre y representación de la 

LP comu encia de este Poder Limilado de Reprasenteción a través de la sip 
dirección: ctu Amicorp Switzerland AG, Banrerstrasse 75, CH-6300 Zug, Switzerland. 

    



Sin perjuicio del derecho de li LP a resolyor enticipadamente este Poder Limitado de 
Representeción, la fecha de vencimiento de este Poder Limitado de Represonteción es el 3 de 
noviembre 2014, pero su vencimiento no invalidaré los actos o contratos concluidos per los 

mencionados apuderados con anterioridad y este foche, o a la focha de su resolución anticipada. 

    

    

     

  

La LP ha acordado otorgar el presente Poder Limitado de Representación e fecha de hoy, el 4 de 
noviembre, 2013. 

Invesplan LP 

Al 
Centellas Invcsturénts LLO 

Cargo: Socio General 
Represcatade por: Ssichting LLC Manugemert 

   

   



  

   

  

    
    
     

    

    

      

     

    

     

     

   
INTERNAL AFFAIRS    

Te Tari Taiw Rolas 

  

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
| APOSTILLE 

1 

  

BUE New Zeulend 

  

This public document 
paca! ct publi El preners do 

has been signed hy: Neville Owen Harris 

  cerro ptblica     

1 

  

heslo rmac 

3. actingán the ca 
apart Sup sadid de 
en cias en ola: 

al ¿Stamp or. Ran at Co panies, New Zealand 
uns 
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3 Certificate of Registration 

(Under section 51 of the Limited Partnerships Act 2008) 

iO INVESPLAN LP 
(2560881) 

This is to certify that INVESPLAN LP was registered as a limited 

partnership under the Limited Partnerships Act 2008 on the 24th day 

¿0£ May 2012. 

to, 

   z Registrar of Companies z 

Dated this 18th day ofJune 2012 
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